
 
 
 

 
  

                                                                                                                                     

CITACIÓN A PRUEBA DE COMPETENCIAS LABORALES Y PRUEBA DE 
CONOCIMIENTOS  

  
 

Que con fecha 26 de junio de 2023, se firmó el convenio interadministrativo de 
cooperación entre la Universidad del atlántico y el Concejo Municipal de Chinú – 
Córdoba con el objeto de establecer los términos y condiciones del 
acompañamiento para la realización del concurso público de méritos para la 
elección de personero municipal de Chinú para el periodo constitucional 2024 – 
2028.  

Que durante el plazo fijado en la convocatoria Pública N° 001 de 2023  y el 
cronograma del proceso, reglamentado mediante la Resolución 097 de 09 de 
Agosto de 2023 " Por medio de la cual, se convoca y reglamenta el concurso público 
y abierto de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Chinú Periodo 
2024 – 2028” y dentro de las actividades a ejecutar y establecidas en el Convenio 
interadministrativo 001 de 2023, se procede a citar a las pruebas de competencias 
laborales y prueba de conocimientos. 

Las pruebas escritas se aplicarán el domingo 1 de octubre de 2023.  

Lugar: Carrera 30 N.º 8-49, Puerto Colombia, Atlántico – Universidad del Atlántico 
– sede Norte. 

La hora de acceso a las instalaciones será a las 7:30 a.m.  

La hora inicio de la aplicación de la prueba será a las 08:00 a.m.  

Los aspirantes que deberán dirigirse al salón de aplicación de la prueba son: 

No. Apellidos y Nombre Estado 

1 CHI1610AANU Admitido 

2 CHI1611ABNU Admitido 

3 CHI1612ACNU Admitido 

4 CHI1613ADNU Admitido 

5 CHI1614AENU Admitido 

6 CHI1615AFNU Admitido 

7 CHI1616AGNU Admitido 

8 CHI1617AHNU Admitido 

9 CHI1618AINU Admitido 

10 CHI1619AJNU Admitido 

11 CHI1620AKNU Admitido 

 



 
 
 

 
  

                                                                                                                                     

 

LLEVAR AL LUGAR DE LAS PRUEBAS: 

 • Documento de identidad en original.  

 

NOTA: No se permitirá en el lugar de las pruebas gafas oscuras, celulares, 

Tablet, computadores, relojes inteligentes Smart watch, ni otros equipos di-

gitales o con cámaras. 

 

Atentamente,  

 

MARCELA LISSETTE GÓMEZ GÓMEZ 
Coordinadora de las convocatorias para la elección de Personeros 

 

 


